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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS: 

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación ;
Peninsular, a Iqe veinte días de su promulgación. . ■ Suscripción para fuera (le 13 Capital

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín 'Oficial del Ee-  

Solefin i#, Oficial(J
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO 1942

Un año ...............
Seis mes<s -
Tres id ..  ....... .

tado — (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
47 pesetas ; dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si

guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
L 08te Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final d$ cada año.
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Un año.................................... ‘
Seis meses "............
Tres id. ...........»

50 pesetas

26 »
14 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA V CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado 
Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 23 
de-octubre de 1942.
Nombrar Capellán de ios Esta

blecimientos de Beneficencia a don 
Juan Martínez García.

Aprobar la relación de los /pre
cios medios a que se vendieron los 
artículos de suministro a las tro
pas del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de septiembre úl
timo.

Hacerse cargo de las dementes 
Crescencia Simón Martín, de San
ta Cruz déla Salceda, y juana Apá- ; 
rício. Sacristán, de Aranda de 
Duero. 

Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones el expediente so-.

. bre admisión en la Casa de Cari
dad de Venancio Fuenturbel Gu-

- tiérrez, de Olmos de la Picaza.
Quedar enterada del ingreso de 

enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

,Id. id. del ingreso en Caja de 
las cantidades devengadas por es
tancias de los heridos de guerra 
hospitalizados durante el mes de 
agosto último y de las correspon
dientes a ios reclusos de-la.Prisión 
Central de Valdehoceda en el mes 
de septiembre próximo pasado.

Pasar a dictamen de la Ponencia 
de Hacienda un oficio-de la seño
ra Superiora de la Casa de Salud 
de Santa Agueda sobre elevación 
de! coste de las estancias de las 
dementes, recluidas jen aquel esta
blecimiento.

Informar favorablemente los pro
yectos sobre transporte de energía 
eléctrica presentados por D. Eduar
do BustilloJLópez, Director de la 
Sociedad Española de Productos 
Fotográficos, de Bilbao, y D. Víc
tor Barasate Larrazabal, vecino de 
Covides.

' Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
caminos y carreteras vecinales a 
D.;' Leonor Alonso, de Bentretea, 
Y D. Venancio Palacios, de Revilla 
del Campo.

Aprobar una certificación del re
mate de las obras de reparación 
de la terraza del Palacio provin
cial.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales para el ejercicio 
actual.

Quedar enterada del Balance de 
cotnprobación y saldos con refe
rencia al día 31 de julio último.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de las manifes
taciones del Sr. Presidente rela
tivas al resultado verdaderamente 
satisfactorio obtenido por la Dipu-" 
tación, en unión del Excmo. Ayun
tamiento de la Ciudad, para alcan
zar la construcción de un centro 
fabril de importancia decisiva pa
ra el porvenir de Burgos, a cargo 
de la Papelera Española.

Burgos 23 de octubre de. 1942. 
=E1 Presidente, Julio de'la'Puente 
Careaga. —El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

Colegio Provincial do Secretarios, interventores 
y Depositarios de Administración Local

El artículo 165 de la ley Munici
pal vigente de 31 de octubre de 
1935 y la Orden de 24 de junio de 
1942 (B. O. del Estado, número 
182 de 1.° de julio siguiente y B. O. 
de la provincia, número 157, co
rrespondiente al día 13 de julio), 
disponen que todos los Secreta
rios, Interventores de Fondos y 
Depositarios de la Administración 
Local que desempeñen plaza en 
propiedad y perciban sus haberes 
con cargo, a los presupuestos de 
las respectivas Corporaciones, 
disfrutarán de un aumento del 10 
por 100 por lo menos, sobre el úl
timo sueldo, por cada cinco años 
de servicios prestados.

El párrafo 4.° del artículo 6.° de 
la Circular de 31 de octubre de 
1942, publicada en el B. O. del 
Estado de 5 de los corrientes y 
en el de la provincia del día 9, re
cuerda que será obligación inexcu
sable consignar en el próximo pre
supuesto los créditos necesarios 
para el pago de los quinquenios 
del 10 por 100 del sueldo a los 
Secretarios, Interventores, Depo
sitarios y demás funcionarios de 
Administración Local.

Por último, la Orden de 3 de 
los corrientes, que se publica en 
el B. O. del Estado, número 312, 
correspondiente al día 8 del actual, 
dicta las oportunas normas acla
ratorias de dichos preceptos. •

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.

Burgos 13 de noviembre de 
1942.=EI Presidente, J. J. Fernán- 
dez-Villa.

lito*.n>: 1AS JliiliriALIS
Briviesca

EDICTO

Por el presente, y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este Juzgado, dic
tada.en el día de hoy, en el expe
diente promovido por D.a Gloria 
Medina Sáez, sobre declaración 
de herederos abintestato de su tía 
D.a Petra Matilde Regina Medina 
Martínez, que falleció en ésta ciu
dad'el 27 de junio último, en esta
do de soltera, se hace saber la 
muerte intestada de dicha señora 
y que los que reclaman la heren
cia son sus dos sobrinos Gloria y 
Joaquín Medina Sáez, hijos de Ce
lestino Medina, hermano de la cau
sante, llamándose a lo.s que se 
crean con igual o mejor derecho 
que los solicitantes, para que en el 
término de treinta días comparez; 
can ante este Juzgado a reclamarlo,

Y para su fijación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el 
presente en Briviesca a 9 de no
viembre de 1942.=EI Secretario 
habilitado, Cayo Ortega.=Visto 
bueno. =¡=É1 Juez de primera ins
tancia accidental, Luis Gómez.

Torresandino.
D. Germano Escolar Solarano, 

Juez municipal' de esta villa,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que a fin de. llevar a ejecu
ción la sentencia recaída en el jui
cio verbal civil," entablado en este 
Juzgado por D. Félix Nebreda Ar- 
náiz, en representación del «Ban
co de Bilbao» en Lerma, contra 
Sergio Val Gil, de esta vecindad, 
sobre pago de pesetas, se anun
cian a la venta en pública subasta 
las fincas embargadas al Sergio, 
que se detallan a continuación:

La mitad de una casa en Torre
sandino y su calle de La Cerca, 
número 3, que tiene una extensión 
de 50 metros cuadrados, proindi
visa y a buen partir con su her
mana Francisca, que linda por de
recha entrando granero de Alfon- 
sa Gil, izquierda casa de Eugenio 

Escolar, espalda corral de Rufino 
Picón y de frente calle, tasada en 
3.000 pesetas.

Una tierra a la Punvieja, de esta 
jurisdicción, de una fanega de 
sembradura, que linda N. arroyo, 
S. río, E. carretera y O. camino, 
en 500.

Otra tierra en El Manzano, de 
cuatro celemines, que linda N. y. 
E. arroyo, S. Florencio Val y oes
te herederos de Cipriano Sebas
tián, en 200.

Otra en El Batán, de cuatro ce
lemines, que lindá N. de Heliodoro 
Aguado, S. arroyo, E^de Floren
cio Val y O. arroyo, en 200.

Otra en La Colorada, de una 
fanega y seis celemines, que linda 
N. de Florencio Val, S. y O. lin
de y E. de Julián Izquierdo, en 400.

Otra en Valdellín, de una fanega 
y tres celemines, que linda N. de 
Florencio Val, S. cañada, E. de 
herederos de Victoriano Carranza 
y O. linde, en 250

Todas las fincas descritas radi
can en jurisdicción de Torresan-, 
dino.

La subasta tendrá lugar ante el 
Juzgado municipal de esta citada 
villa, a las once de la mañana del 
primer día hábil, transcurridos que 
sean -veinte días desde la inser
ción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
fijándose otro edicto en el sitio 
público de costumbre de este Juz
gado, en el cual, cinco días anles 
al en que tengji lugar la subasta, 
acreditará por diligencia el Secre
tario el día de su celebración, ad
virtiéndose que para tomar parte 
en aquélla es de precisión que los 
lidiadores presenten su cédula, 
personal y consignen en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de'la 
tasación de la finca o fincas que 
intente subastar, ¡as cuales se 
venderán separadamente; que no  
hay títulos de pertenencia de las 
mismas, siendo de cuenta de los 
compradores los gastos de escri
tura que haya de otorgarse o del 
testimonio de venta que haya de 
expedirse por el Secretario, y que 
al finalizar la subasta, si quedaren 
algunas fincas que vender, se 
anunciarán de nuevo y se vende- * 
rán en conjunto las que quedaren.

Dado en 'forresandíno a 20 de 
octubre de 1942.=E1 Juez munici
pal, Germano Escolar.=E1 Secre
tario, Clementiño Tamayo.
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I)ISTRITO MIN ER O I > E P A EEN GIA jefatura de miñas

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido aprobar en el día de la fecha lo actuado ea los expedientas de re
gistros mineros que se detallan al pie, disponiendo que en el plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se-presente en la Jefatura de Minas del Distrito el papel de pagos al Esjado por estampación del sello en él título de propiedad y 
derechos de pertenencias-demarcadas.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, surtiendo este anuncio los mismos efectos que la noñticacion personal, por carecer los 
dichos interesados de representante legal en la capital.

Palencia 2 de noviembre de 1942.=E1 Ingeniero Jefe interino, A. Almaz.án.
KE<nSTKOS MINEROS QUE SE CITAN

. Nombre del registro Número Mineral Propietario Vecindad del interesado

. .. _______

Perte
nencias 

demarca
das

DERECHOS total

Pesetas
Título Superficie

Benito....... ..............5590 Manganeso ............. Manuel Luloaga Olazaguirre. Bilbao (Alameda Recalde), 25. 12 150 45 195
Rescatada................ • 5595 Idem ■ ....................... Fidel Antufia Fernández .... La Felguera (Asturias)...... 144 150 540 690
Viceníina................. 5596 Idem....... *.............. Manuel- Iglesias de la Torre.. Idem • ........ ......... ......... 114 150 427*50 577*50

Josefina......... ... 5597 Idem ..................... - • Fidel Antufia Fernández .... Idem..................................... 158 150 517*50 * 667*50
Matilde • • ...............5599 Idem .'......... ............. Julián Sevilla Martínez, de Pinillos..................... Madrid ............................  ■ 20 150 75 225

Sevilla......................5400 Idem .’...................... El mismo .. . .............. ...........Idem......... ........ ......... 42 150 157*50 507*50

AVMIftX lltimtiiS
Caja de Recluta de Burgos, número 48.

AVISO

Dispuesto por Decreto de 14 de 
marzo último que los reclutas del 
remplazo de 1945 ingresen en Ca
ja el día l.° de diciembre próximo, 
se advierte por, medio del presente 
a todos los Alcaldes de la provin
cia, que con el fin de evitar aglo
meraciones innecesarias, los comi
sionados a que.se refiere el artícu
lo 254 del Reglamento de Recluta
miento se presentarán en esta Ca
ja provistos délas relaciones que 
dicho artículo determina, en las fe
chas que^a continuación se expre
san, y hora de las diez de la ma
ñana.

Día 1.
Los de los partidos de Aranda, 

Belorado y Sedaño.
Día 2.

Los de los partidos de Brivies- 
ca, Miranda y Salas.

Día 3,
Los de los partidos de Lerma, 

Villarcayo y Castrojeriz.
Día 4.

Los de los partidos de Burgos, 
Villadiego y Roa.

Burgos, 10 de noviembre de 
1942.—El Teniente Coronel Jefe, 
Antonio Arroyo.

Alcaldía de Villadiego.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ex
traordinario número 1 del año en 
curso, para atender al pago de los 
gastos que ocasione la ejecución 
del proyecto de distribución par
cial de aguas potables y servicios 
complementarios, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que 
este anuncio aparezca publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que pueda ser libremente 
examinado y formular en su día 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes por los habitantes del 
término municipal ’; finido que sea 
dicho plazo y durante el de, otros 
quince días siguientes podrá ser 
igualmente examinado y formular
se las reclamaciones oportunas 
ante el llusírisimo Sr. Delegado

de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 501 del Estatuto Mu
nicipal en relación con el 6.° Re

glamento de Hacienda municipal 
de 25 de agosto de 1924.

Villadiego a 9 de noviembre de 
1942. = El Alcalde, Daniel Re
vuelta.

Alcaldía de Nava de Roa.
Aprobada por el Ayuntamiento 

la propuesta de transferencia de 
i crédito de unos capiiulos y artícu- | 

los a otros del vigente presupues
to ordinario de gastos para aten
der a los de reparación de campa
nas, compra deBiblioteca, impues
tos del 20-por 100 de Propios y 10 
por 100 de Forestales, quinquenios I 
del Secretario>sueldo del Guarda, 
y otros de menor cuantía, se anun
cia por el presente su exposición 
al público en la Secretaría duran
te el plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la apa
rición de este anuncio en el Bole- 

i tin Oficial de la provincia, en cu
yo plazo pueden presentarse con
tra dicho acuerdo las reclamacio- [ 
nes que procedan. i

Nava de-Roa 1.° de noviembre 
de 1942.= El Alcalde, Gordiano

¡ de la Serna.

Aprobada por el Ayuntamiento 
la propuesta de suplemento de 
crédito, con cargo al superávit de 
la liquidación del presupuesto de 
1941, para gastos de torpedos 
granífugos y otros menores, se 
anuncia por el presente su exposi
ción al público en la Secetaría du
rante, el plazo de quince días há
biles, a contar del siguiente al de 1 
la aparición de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en cuyo plazo pueden presentar
se contra dicho acuerdo las réda

las reclamaciones que crean jus
tas, previniendo que pasado’que 
sea este plazo no se admitirá nin- 
guna.

San Juan del Monte 51 de octu
bre de 1942.=E1 Alcalde, Ambro
sio Sancho..

Alcaldía de La Parte de Bureba.
Este Ayuntamiento y Junta peri

cial, para dar cumplimiento a la 
Ley de 26 de septiembre de 1941, 
instrucciones de 25 de octubre del 
mismo año y Orden de 15 de mar
zo de 1'942, y a los efectos de la 
reforma del amillaramiento de la 
riqueza rústica y pecuaria en este 
término municipal, por medio del 
presente anuncio hacen saber:

1. ° Durante el plazo de treinta
dias, a contar de la fecha, todo 
propietario de fincas rústicas en
clavadas en este Término' munici
pal queda obligado a presentar en 
la Secretaría municipal una decla
ración de las fincas que posee de 
su propiedad en esta jurisdicción, 
haciendo constar con claridad los 
datos siguientes: clase de la finca, 
cultivo a que se destina, si es 
de regadío o de secano, pago o 
término donde radica, superficie 
en fanegas, celemines, hectáreas, 
áreas y centiáreas, linderos (los 
más modernos) y valor en venta y 
renta anual. \ .

2. ° También quedan obligados 
los propietarios de ganados a dar 
la declaración de las distintas cla
ses que posean de éstos, tagto de 
labor como de reproducción.

5.° > Todo propietario de fincas 
rústicas puede ser’ representado 

por su Administrador o persona 
en quien*-delegue, para llevar a 
efecto dicha declaración, quien fir
mará la misma por orden del pro
pietario.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to, esperando de iodos los intere
sados cumplan con el deber y obli
gación que las meneadas disposi- 
clones ordenan, en evitación de 
las responsabilidades que imponen 
las disposiciones vigentes sobre 
tan importante deber, en beneficio 
de la Hacienda nacional y contri
buyentes en general. >

La Parte de Bureba 50 de octu
bre de 1942.=EI Alcalde, Josué 
Ruiz.

igual anuncio hace el Alcalde de 
Haza.

INUNCION

Alcaldía de Pinilla de los Ba
rruecos.

El día 12 de . diciembre próximo, 
á' las once de la mañana, tendrá 
lugar en la casa Ayuntamiento la 
subasta de 1.500 pinos, que cubi
can 695*897 metros, tasados en 
50.572*15 pesetas.

En dicho acto se observarán las 
condiciones del pliego qüe obra 
en la Secretaría municipal.

Pinilla de los Barruecos 12 de 
noviembre de 1942.=E1 Alcalde, 
Nazario Rey.

I'.IJI lili AHORROS MlffllM lili BMS
fijaciones que procedan.

Nava de Roa l.°de noviembre 
de 1942.=El Alcalde, Gordiano 
de la Serna.

Alcaidía de San Juan del Monte.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento -el expedien
te justificativo por él término de 
quince días, durante los cuales 

¡ puede ser examinado y presentar 

CONCURRO DE OBRAS

Esta Institución saca a concurso la contrata de un bloque de 
sesenta viviendas protegidas en las calles de General Mola, Defen
sores de Oviedo y Mirañda, de esta ciudad, cuyas bases estarán a 
disposición de cuantos pueda interesar, en las oficinas de esta Caja 
y horas de diez a trece, durante quince.días naturales siguientes, in
clusive, a la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en que quedará cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones, a la expresada hora de las frece.

Burgos 12 de noviembre de 1942. =El Director-Gerente, D. Oyuelos.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


